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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma
prevista en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, de
la modificación puntual n.º 47 de las Normas Subsidiarias de Talavera la
Real. (2015062521)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 6.2, prevé los pla-
nes y programas que deben ser sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada por
el órgano ambiental a los efectos de determinar que el plan o programa no tiene efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el informe ambiental es-
tratégico, o bien, que el plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estra-
tégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 6.2 especifica que, entre otros supuestos, las modificaciones menores de
planes y programas mencionados en el artículo 6.1 serán objeto de una evaluación ambien-
tal estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 29 a 32 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y de conformidad con los criterios es-
tablecidos en el Anexo V de dicha ley. 

A su vez, el artículo 5, apartado 2, letra f) de la Ley de evaluación ambiental define como mo-
dificación menor los cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o
aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y pro-
puestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos previstos o en la zo-
na de influencia.

La modificación puntual n.º 47 de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real se encuentra
encuadrada en el artículo 6, apartado 2, letra a) de la Ley de evaluación ambiental. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual n.º 47 de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real consiste en
cambiar las instalaciones permitidas en el suelo no urbanizable tipo IV (Zonas de Protección
del Regadío) y en el suelo no urbanizable tipo VI (Zonas de Máxima Tolerancia), en la Sección
7 Grandes Movimientos de Tierra, en el punto 8 del artículo VI.35, con el objeto de incluir las
correspondientes a Plantas de Aglomerados Asfálticos y Plantas de Tratamientos de Residuos.
Y en corregir una errata existente en el punto 3 del artículo VI.35 Condiciones y Requisitos
de la Sección 7 Grandes Movimientos de Tierra, en el mismo se indica el suelo no urbaniza-
ble tipo VII (este tipo de suelo no existe dentro de las categorías de suelo no urbanizable en
las NNSS) cuando debería especificar tipo VI.

Los puntos 3 y 8 del artículo VI.35 modificado quedan redactados de la siguiente manera:

OTRAS RESOLUCIONESIII
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“3. Se concederán licencias de este tipo sobre suelos de los tipos I, II, IV y VI, siempre que
cuenten con informe previo favorable de la Dirección General de Medio Ambiente de la Jun-
ta de Extremadura. Se concederán también licencia para excavaciones arqueológicas o
prospecciones de minerales de valor estratégico, las cuales estarán obligadas a cumplir to-
dos los demás requisitos que se imponen en esta sección, y a demostrar su necesidad me-
diante los correspondientes certificados de los organismos interesados en la materia (Con-
sejería o Ministerio de Cultura, y Consejería o Ministerio de Industria respectivamente)”.

“8. Se permitirá la ejecución de Instalaciones Anexas a la explotación, a saber: Plantas Cla-
sificadoras de Árido, Plantas de Hormigón previa existencia en el mismo lugar de la ex-
tracción de los mismos. Además, se permitirán en las zonas no inundables que se en-
cuentren a salvo de avenidas ordinarias y extraordinarias de los suelos de tipo IV y tipo
VI las instalaciones de Plantas de Aglomerado asfáltico, previa existencia en el mismo lu-
gar de la extracción de los áridos; y Plantas de Tratamiento de Residuos vinculadas a plan-
tas de clasificación de áridos y/o plantas de hormigón, y siempre que se cuente con in-
forme previo favorable de Medio Ambiente y demás instituciones que pudieran verse
afectadas (Confederación Hidrográfica, Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, etc...). Entre las edificaciones permitidas se contemplan únicamente las construc-
ciones necesarias para su funcionamiento y que puedan ser justificadas por el proyecto
técnico necesario como indispensables en el cumplimiento de la normativa correspon-
diente. El sistema envolvente de las edificaciones estará acorde con lo establecido en la
presente normativa al efecto de construcciones industriales. Las edificaciones estarán li-
gadas al uso sobre el cual se concedió licencia, debiendo ser desmanteladas si se sus-
pendiera la actividad sobre la que se soportan, y restituyendo los terrenos en los que se
edifican al estado inicial de los mismos, previa construcción de las instalaciones”.

2. Consultas.

El artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece que
el órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas in-
teresadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del
plan o programa, debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesa-
das consultadas pronunciarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 2 de julio de 2015, se realizaron consultas
a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas para que se pronun-
ciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, sobre los
posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación puntual propuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Regadíos X

Servicio de Infraestructuras Rurales X
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Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Patrimonio Cultural
(Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural) X

DG de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo
(DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio) X

Consejería de Sanidad y Dependencia
(Consejería de Salud y Políticas Sociosanitarias) —

ADENEX —

Sociedad Española de Ornitología —

Ecologistas en Acción —

Ayuntamiento de Badajoz X

Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana —

Ayuntamiento de Lobón —

Ayuntamiento de Valdelacalzada —

3. Análisis según los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y consideran-
do las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a conti-
nuación se describe, según los criterios recogidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, a los efectos de determinar si la modificación puntual n.º
47 de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real, tiene efectos significativos sobre el medio
ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación
ambiental ordinaria regulado en la Sección 1.ª del Capítulo I del Título II de dicha ley.

3.1. Características del plan.

La modificación puntual n.º 47 de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real consiste en
cambiar las instalaciones permitidas en el suelo no urbanizable tipo IV (Áreas de Protección
Productiva del Regadío) y en el suelo no urbanizable tipo VI (Áreas de Máxima Tolerancia), en
la Sección 7 Grandes Movimientos de Tierra, en el punto 8 del artículo VI.35, con el objeto de
incluir las correspondientes a Plantas de Aglomerados Asfálticos y Plantas de Tratamientos de
Residuos. Y en corregir una errata existente en el punto 3 del artículo VI.35 Condiciones y Re-
quisitos de la Sección 7 Grandes Movimientos de Tierra, en el mismo se indica el suelo no ur-
banizable tipo VII (este tipo de suelo no existe dentro de las categorías de suelo no urbani-
zable en las NNSS.) cuando debería especificar tipo VI.

Los terrenos objeto de la modificación no se encuentran incluidos dentro de la Red Natura
2000.

No se detecta afección sobre ningún plan territorial aprobado (Art. 54 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura).
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3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

La modificación puntual afecta a suelo no urbanizable Tipo IV, Zona de Protección del Re-
gadío, constituido por aquellos suelos que en la actualidad están transformados en regadí-
os y a suelo no urbanizable Tipo VI, Zonas de Máxima Tolerancia, constituido por aquellos
suelos que no pueden ser asimilados en otras clasificaciones. Éstos últimos corresponden
a eriales, tierras de cultivo de ínfima calidad, terrenos incultos, alejados en mas de 500
metros del casco urbano y sin vegetación de ningún tipo, por lo tanto con escasos valores
ambientales.

El área afectada por la modificación no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000,
y no se prevé que afecte a especies del Anexo I de la Directiva de Aves (2009/147/CE), há-
bitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitat (92/43/CEE) o a especies del
Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001)
según el informe ambiental del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.
Además en el término municipal de Talavera la Real no existen terrenos (Monte Público) ges-
tionados por esta Dirección General de Medio Ambiente.

La modificación puntual puede afectar a terrenos que se encuentran dentro de la Zona Rega-
ble del Canal de Lobón. En el suelo no urbanizable de protección de regadíos, cualquier ac-
tuación, uso o actividad deberá ser compatible y/o complementaria totalmente con el uso del
regadío a juicio de la Administración Autonómica, valorándose cada caso en particular. De-
biendo entonces considerarse como susceptible de autorización. 

La modificación no supone una incidencia directa sobre el patrimonio histórico y arqueológi-
co catalogado, hasta la fecha, en los inventarios de la Dirección General de Bibliotecas, Mu-
seos y Patrimonio Cultural, en el término municipal de referencia.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capa-
cidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

Esta modificación puntual establece el marco para la autorización de proyectos legalmente so-
metidos a evaluación de impacto ambiental, incluidos entre los anexos de la Ley 16/2015, de
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo que
cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en este suelo deberá contar con los
instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo establecido en la citada Ley
16/2015, así como en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mez-
clas potencialmente contaminantes.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se
ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza, el Ser-
vicio de Regadíos, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural y la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana. Tienen especial importancia las siguientes:

— Los nuevos usos pueden generar y admitir residuos susceptibles de degradar o deteriorar
el estado de la masa de agua y/o del ecosistema acuático sobre los que se instalen, por
arrastre o dilución de las sustancias depositadas, al producirse fenómenos de inundación.
Por tanto, deben situarse fuera de las zonas inundables definidas en el artículo 14 del Re-
glamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, e independiente, por
tanto, de que las avenidas ordinarias o extraordinarias pudieran llegar a alcanzar las zo-
nas de depósitos. 

— Se tendrá en cuenta una correcta gestión residuos, de vertidos y de emisiones a la at-
mósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la legislación vigente en
estas materias.

— En el suelo no urbanizable tipo IV (Zonas de Protección del Regadío), cualquier actuación,
uso o actividad deberá ser compatible y/o complementaria totalmente con el uso del re-
gadío a juicio de la Administración Autonómica, valorándose cada caso en particular. De-
biendo entonces considerarse como susceptible de autorización.

— Se procederá a la restauración ambiental de aquellas zonas donde hayan tenido lugar los
usos regulados por la presente modificación puntual.

— La modificación del punto 8 del artículo VI.35 incluirá en su redacción, Planta de Trata-
miento de Residuos de Construcción y Demolición (RCD), para que conste que tipo de re-
siduo es el autorizable en dichas plantas de tratamiento. Por lo tanto la nueva redacción
sería la siguiente:

“8. Se permitirá la ejecución de Instalaciones Anexas a la explotación, a saber: Plantas
Clasificadoras de Árido, Plantas de Hormigón previa existencia en el mismo lugar de la
extracción de los mismos. Además, se permitirán en las zonas no inundables que se
encuentren a salvo de avenidas ordinarias y extraordinarias de los suelos de tipo IV y
tipo VI las instalaciones de Plantas de Aglomerado asfáltico, previa existencia en el mis-
mo lugar de la extracción de los áridos; y Plantas de Tratamiento de Residuos de Cons-
trucción y Demolición (RCD) vinculadas a plantas de clasificación de áridos y/o plantas
de hormigón, y siempre que se cuente con informe previo favorable de Medio Ambiente
y demás instituciones que pudieran verse afectadas (Confederación Hidrográfica, Ser-
vicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, etc...). Entre las edificaciones per-
mitidas se contemplan únicamente las construcciones necesarias para su funciona-
miento y que puedan ser justificadas por el proyecto técnico necesario como
indispensables en el cumplimiento de la normativa correspondiente. El sistema envol-
vente de las edificaciones estará acorde con lo establecido en la presente normativa al
efecto de construcciones industriales. Las edificaciones estarán ligadas al uso sobre el
cual se concedió licencia, debiendo ser desmanteladas si se suspendiera la actividad
sobre la que se soportan, y restituyendo los terrenos en los que se edifican al estado
inicial de los mismos, previa construcción de las instalaciones”.
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Asimismo cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en este sue-
lo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo estable-
cido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunica-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sis-
temas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mez-
clas potencialmente contaminantes.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio considera que no es previsible que la modificación puntual n.º 47 de las Normas Sub-
sidiarias de Talavera la Real vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio
ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación
ambiental estratégica ordinaria. 

El Informe Ambiental Estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de
la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.gobex.es),
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 apartado 3 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental. 

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a
la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En es-
te caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental es-
tratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 31, apartado 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de eva-
luación ambiental, el informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter ge-
neral que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, a 10 de noviembre de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
PEDRO MUÑOZ BARCO
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